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Ciudad de México, a 19 MAY 2017
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
C¡udaddeMéx¡co,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-852-SOT-386, relacionado con la denunc¡a
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes: ----
ANTECEDENTES

Con fecha 29 de ñarzo de2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a

la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidenc¡al, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos
incumpl¡m¡entos en materia de construcción (obra nueva), por las activ¡dades que se realizan en Calle Mirador 6-B,
Colonia Fuentes de Tepepan Delegación Tla¡pan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de abril de
2017 .---------------

Para la atención de la investigación, se realizó reconocimiento de hechos y sol¡c¡tudes de ¡nformación, en térm¡nos
de ¡os articulos 5 fracción Xl, 15 BIS 4, 25 fracciones I y lll y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

Respecto de los hechos denunc¡ados.

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constataron
actividades constructivas, únicamente un cuerpo constructivo de un nivel en obra negra y material propio de la
construcción

Asimismo, mediante escrito de fecha 25 de abtil de 2017, presentado en esta Procuraduría por una persona que
se ostentó como propietario del predio objeto de ¡nvest¡gac¡ón, informó lo siguiente

"(...) [una] compañia constructora me requ¡ió el predio por un plazo de 3 meses que se cumplen a
f¡nes del mes de jun¡o [para resguardo de mateial, metales y herram¡entas de construcción] (...1" .---

Derivado de lo anter¡or, se realizó llamada telefónica a la persona denunciante, a través de la cual se comentó
sobre lo ¡nformado por el propietar¡o del predio objeto de ¡nvest¡gación, manifestando estar de acuerdo en que se
concluya la presente investigación.-------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ¡a Ciudad de México, 90 fracción X y 94
pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.------
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Exped¡ente: PAOT-201 7-852§OT-386

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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Durante el reconoc¡miento de hechos réalizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constataron los hechos denunciados; por lo que resulta procedente dar por terminado el trámite de la
denuncia que por esta vía se atiende, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, ex¡stiendo ¡mposibil¡dad material para cont¡nuar con la investigación.--

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y al
estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientós que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 f.acción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiénto Terr¡torial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer hechos, actos
u omisiones que constituyan violaciones a la leg¡slación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la
denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente ----
TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.--------
CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo.-------

Así lo proveyó y f¡rma por duplicado el L¡cenc¡ado dio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam to Territorial del ciudad de México.-----
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Expediente: PAOT-201 7-852-SOT-386

RESULTADo DE LA INVESTIGAGIÓN

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se:


